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Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2023. 

 
ASUNTO: ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 

1. El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Javier Juárez Mojica, 

Rúbrica. – Comisionados: Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo. 

– Rúbrica. 

 
(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5708473&fecha=14/11/2023#gsc.tab=0) 

 
De dicho ACUERDO se destaca lo siguiente:   

 

 Consulta Pública. El 16 de agosto de 2023, el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria mediante 

Acuerdo P/IFT/160823/351 determinó someter a Consulta Pública por un plazo de veinte días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto el 

"Anteproyecto de las Condiciones Técnicas Mínimas para la Interconexión entre concesionarios que 

operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las metodologías de costos 

que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024". 

 Es importante señalar que, la regulación en tarifas de interconexión es un mecanismo de política 

regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las empresas rivales en 

el sector de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y 

que permita a las empresas de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una 

manera competitiva en la provisión de servicios. 

 Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante tendrán vigencia del 1o. 

de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar 

anualmente la información de la demanda de los servicios, los precios de los insumos empleados, el 

Costo de Capital Promedio Ponderado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del 

Servicio de Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado. 

 En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) son presupuestados 

por separado de las actividades minoristas (como las subvenciones de las terminales o el marketing). 

A los gastos generales se añade un mark-up a la red y las actividades minoristas, y se considera para 

el costo mayorista de suministro de interconexión únicamente los costos de la red más la proporción 

de los gastos generales. 

 

A t e n t a m e n t e 
 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 
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